
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: EL2024-INT-0042500          CLAVE: 9FB7A9

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
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N° 00002-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/DIR-ADM

Lima, 19 de enero de 2024

VISTOS: El expediente de Registro SINAD N° 0042500-2024, INFORME N°
00010-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-ADM-EL, con un total de
Doscientos Cincuenta (250) folios;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 15° del Texto Único Ordenado de la Ley N°
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-
2019-EF, señala respecto a la formulación del Plan Anual de Contrataciones, que:
"Teniendo en cuenta la etapa de formulación y programación presupuestaria
correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el
Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año,
los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la
finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones";

Que, asimismo de conformidad al numeral 2 del artículo 15° de la citada norma:
"El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones
de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de
Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la
presente norma o no, y de la fuente de financiamiento";

Que, por su parte, el artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 344-2018-EF, modificado por
Decreto Supremo N° 377- 2019-EF y Decreto Supremo N° 168-2020-EF, establece en
su numeral 1 que "El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la
Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de
conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de
Abastecimiento";

Que, los numerales 6.1 y 6.3 de la Directiva N ° 002-2019-0SCE/CD "Plan
Anual de Contrataciones", aprobada por Resolución N ° 014-2019-0SCE-PRE, en

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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adelante la Directiva, establecen que el Plan Anual de Contrataciones constituye un
instrumento de gestión para planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones, el cual se
articula con el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional de la Entidad,
y que éste debe obedecer en forma estricta y exclusiva a la satisfacción de las
necesidades de la Entidad, las que a su vez provienen de cada una de las áreas
usuarias, en función de los objetivos y resultados que se buscan alcanzar;

Que, asimismo el numeral 7.3.2 de la Directiva, respecto a la aprobación del
Plan Anual de Contrataciones - PAC, señala que éste podrá ser aprobado dentro de
los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la aprobación del PIA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 682-2023-MINEDU, de fecha 27 de
diciembre de 2023, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos
correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, por medio del Informe del Visto el Jefe del Equipo de Logística, sustenta y
solicita la aprobación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 07 del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al
ejercicio fiscal 2024, el cual contiene cuatro (4) procedimientos de selección por un
monto total ascendente a S/ 870,051.48 (ochocientos setenta mil cincuenta y uno
con 48/100 soles); conforme se detalla en el Anexo adjunto a la presente Resolución;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 0001-2024-UGEL.07, de fecha 03 de
enero de 2024, se delegó a la Jefatura del Área de Administración, en el marco de lo
establecido en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA) y en
materia de Contrataciones del Estado establecido en el Texto Único Ordenado de la
Ley N° 30225 y su Reglamento D.S. N° 344-2018-EF, entre otras facultades, “aprobar
y modificar el Plan Anual de Contrataciones, (PAC), dentro de los parámetros
regulados en el ordenamiento jurídico”;

Que, bajo el marco normativo expuesto y en mérito a lo señalado por el Equipo
de Logística, mediante el Informe de visto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas a la Jefatura del Área de Administración de la UGEL 07 con la Resolución
Directoral N° 0001-2024-UGEL.07, y contando con las visaciones del jefe del Área de
Asesoría Jurídica y del Equipo de Logística, en tal sentido resulta necesario aprobar el
Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Unidad Ejecutora 062: Unidad de Gestión
Educativa Local (UGEL07) del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al
año  fiscal 2024;

Por las consideraciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Supremo N° 082-2019- EF, Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y la
Resolución Directoral N° 001-2024-UGEL.07, que delega las facultades y atribuciones
en materia de contrataciones que se realicen en la UGEL 07;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad de
Gestión Educativa Local N° 07 del Pliego 010: Ministerio de Educación,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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correspondiente al ejercicio fiscal 2024, según detalle contenido en el Anexo adjunto
que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2.- DISPONER que el Equipo de Trámite Documentario del Área de
Administración de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07, notifique con el texto
de la presente resolución teniendo en consideración el orden de prelación establecido
en las modalidades de notificación previstas en los numerales 20.1.1., 20.1.2. y 20.1.3.
del artículo 20º y las formalidades señaladas en los artículos 21º y 24º del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”,
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; a el Órgano Encargado de las
Contrataciones (Equipo de Logística a fin de que cumpla con publicar la presente
Resolución y el Plan Anual de Contrataciones, en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado – SEACE, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles
siguientes a la fecha de su aprobación.

ARTÍCULO 3.- DISPONER, que el Equipo de Participación y Comunicación
publique en el Portal Institucional de la UGEL 07 (www.ugel07.gob.pe) la presente
Resolución.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ugel07.gob.pe
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